
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-004-2020-00433-01 

 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE: PEDRO PABLO HERRERA HERRERA 

DEMANDADO: UGPP 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: REVOCAR NUMERAL PRIMERO Y CONDENAR A LA 

UGPP AL PAGO DE LAS MESADAS PENSIONALES- 
SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO:  11001-31-05-005-2021-00504-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: WILLIAM MIGUEL FAJARDO VALDERRAMA 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRAS 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL  SEGUNDO – CONFIRMAR EN 

TODO LO DEMAS - SIN COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-006-2016-00056-02 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. ESP 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA - 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-007-2019-00281-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE: GUILLERMO ALFONSO CARVAJALINO SÁNCHEZ 

 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 

 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA APELADA - SIN COSTAS EN 

ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-007-2019-00470-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: OLGA LUCÍA GONZÁLEZ PARRA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA APELADA Y CONSULTADA - 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-008-2022-00131-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: YANETH BALAGUERA CASTELLANOS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL TERCERO A FIN DE 

ADICIONAR – CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS – SIN 
COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 

 

 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-011-2020-00273-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: DORA ELSY GUEVARA AGUDELO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL   SEGUNDO   –   MODIFICAR 

NUMERAL QUINTO, PARA ADICIONARLO EN EL 
SENTIDO DE CONDENAR EN COSTAS A 
COLPENSIONES - CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS – 
SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 

 

 
 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-012-2021-00231-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: SARA PIEDAD DE LAS MERCEDES MONCALEANO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL TERCERO A FIN DE ADICIONAR 

- CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS – SIN COSTAS EN 
ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-019-2019-00253-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: PEDRO JULIO CALIXTO VEGA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: CONFIRMAR LA SENTENCA DE PRIMER GRADO - SIN 

COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-020-2021-00428-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: WASHINGTON BERNAL ALFONSO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL TERCERO A FIN DE ADICIONAR 

– CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS - SIN COSTAS EN 
ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-026-2019-00462-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 
DEMANDANTE: UGPP 

 
DEMANDADO: FABIO ERNESTO ZAMBRANO RUIZ 

 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

DECISIÓN: CONFIRMAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA – 
SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-026-2021-00166-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: MIRYAM STELLA HERNÁNDEZ VARGAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO A FIN DE 
ADICIONAR - CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS –SIN 
COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-028-2021-00320-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: OCTAVIO GUERRERO LABRADOR 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO A FIN DE 
ADICIONAR - CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS –SIN 
COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-034-2019-00263-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: EXPEDITO RAMÍREZ SALAZAR 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO A FIN DE 
ADICIONAR - CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS –SIN 
COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-036-2018-00791-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: MARÍA LUZ SALAZAR LÓPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO A FIN DE 
ADICIONAR - CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS –SIN 
COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-037-2021-00057-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE: ALCIRA CABALLERO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

DECISIÓN: REVOCAR SENTENCIA   A   FIN   DE   DECLARAR   LA 
INEFICACIA DE LA AFILIACION Y TRASLADO 
REALIZADO POR ALCIRA RODRIGUEZ A LA A.F.P 
HORIZONTE HOY PORVENIR S.A, EL 31 DE OCTUBRE 
DE 1994 –SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 

 
 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-036-2017-00675-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 
DEMANDANTE: COLMENA S.A. 

 
DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – COSTAS EN ESTA 
INSTANCIA A CARGO DE LA PARTE ACTORA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-035-2019-00435-02 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 
DEMANDANTE: OSCAR JAVIER RAMOS ÁLVAREZ 

 
DEMANDADO: PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – COSTAS EN ESTA 
INSTANCIA A CARGO DE LA PARTE ACTORA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-028-2019-00723-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: MERCEDES OJEDA VILLARRAGA 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR Y COLFONDOS 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO – CONFIRMAR 

EN LO DEMAS LA SENTENCIA – SIN COSTAS EN ESTA 
INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE:  GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-028-2019-00036-02 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE: LUCILA CUELLAR PINTO Y OTROS 

DEMANDADO: MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTRA 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEXTO A FIN DE ACLARAR – 

CONFIRMAR LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO – SIN 
COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-033-2020-00282-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: MARÍA ISABEL CASAS ANDRADE 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO A FIN DE 

ADICIONAR – CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS – SIN 
COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-034-2019-00446-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: AURA LIGIA MOLANO AVELLANEDA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO A FIN DE 

ADICIONAR – CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS – SIN 
COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-036-2021-00403-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE: CAMPO ELÍAS GUERRERO CALDERÓN 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: CONFIRMAR LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO – SIN 

COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 
 

 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-001-2017-00602-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 
DEMANDANTE: JOE HANS HARTMANN ÁLVAREZ 

 
DEMANDADO: SILEC COMUNICACIONES S.A.S. Y E.T.B. S.A. E.S.P 

 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: REVOCAR LA SENTENCIA – COSTAS EN AMBAS 

INSTANCIAS A CARGO DE SEGUROS DEL ESTADO 
S.A.S Y A FAVOR DE E.T.B. S.A. E.S.P . 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 
 

 

 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-026-2018-00539-02 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 
DEMANDANTE: ÁNGELA DIANA PACANCHIQUE MORENO 

DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A. Y LUZ ADRIANA CHIVATA 

FECHA DE SENTENCIA:  29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

DECISIÓN: MODIFICAR AUTO   –   CONFIRMAR   SENTENCIA   - 

COSTAS EN ESTA INSTANCIA A CARGO DE 
PROTECCIÓN S.A. Y ÁNGELA DIANA PACANCHIQUE 
MORENO 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 

 

 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-014-2019-00705-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

 
DEMANDANTE: MERY BALLESTEROS CORREA 

 
DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN 

 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO – CONFIRMAR EN LO 

DEMAS – SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-024-2020-00081-01 

 

TIPO DE RECURSO:  CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: GLADYS SOCORRO ARZUZA JEREZ 

DEMANDADO: U.G.P.P. 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – SIN COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-026-2020-00220-01 

 

TIPO DE RECURSO:  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: MARÍA ISAURA MARTÍNEZ TRUJILLO 

DEMANDADO: FLORES DE LOS ANDES LTDA. 

FECHA DE SENTENCIA:   29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – SIN COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-007-2020-00054-01 

 

TIPO DE RECURSO:  APELACION Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: VÍCTOR MANUEL PIÑEROS PIÑEROS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL TERCERO A FIN DE ADICIONAR 

– CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS - SIN COSTAS EN 
ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 

 

 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-001-2020-00400-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACION Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: JOSÉ DE LA CRUZ VARGAS SÁNCHEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: REVOCAR SENTENCIA. EN SU LUGAR, SE ABSUELVE A 

COLPENSIONES DE LAS PRETENSIONES EN SU 
CONTRA – COSTAS EN AMBAS INSTANCIAS A CARGO 
DE LA PARTE ACTORA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 

 

 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-008-2020-00464-01 

 

TIPO DE RECURSO:  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: WILLIAM ARNOLDO CUADROS SÁNCHEZ 

DEMANDADO: MARÍA IDALID MENDOZA RODRÍGUEZ 

FECHA DE SENTENCIA:   29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA A CARGO DE LA PARTE ACTORA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 

 

 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-027-2021-00254-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACION Y CONSULTA SENTENCIA 

 
DEMANDANTE: LUZ MYRIAM ARENAS HERREÑO 

 
DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y COLFONDOS 

 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO Y TERCERO A FIN DE 

ADICIONAR– CONFIRMAR EN LO DEMAS – SIN 
COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-023-2022-00049-01 

 

TIPO DE RECURSO:  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS LÓPEZ RINCÓN 

DEMANDADO: ACERÍAS PAZ DEL RÍO 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – CONFIRMAR EN LO DEMAS 

– COSTAS EN ESTA INSTANCIA A CARGO DE LA 
DEMANDADA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-023-2022-00122-01 

 

TIPO DE RECURSO:  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: FABIÁN ANTONIO ALTAHONA CASTRO 

DEMANDADO: SALUD TOTAL E.P.S. 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – CONFIRMAR EN LO DEMAS 

– COSTAS EN ESTA INSTANCIA A CARGO DE LA 
DEMANDADA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-002-2019-00582-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA 

 
DEMANDANTE: BLANCA LUCILA PARROQUIANO DE ROJAS 

 
DEMANDADO: COLPENSIONES y OTRO 

 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: MODIFICAR PARCIALMENTE NUMERAL OCTAVO – 

CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS – SIN COSTAS EN 
ESTA INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-016-2020-00384-01 

 

TIPO DE RECURSO:  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: ELIZABETH VENTE CUNDUMI 

DEMANDADO: SEGURIDAD MÓVIL DE COLOMBIA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:   29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 

 

 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-015-2020-00462-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA 

 
DEMANDANTE: MARÍA SOLEDAD PÉREZ ARROYAVE 

 
DEMANDADO: SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS Y OTRO 

 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: MODIFICAR LITERAL G. DEL NUMERAL SEGUNDO – 

CONFIRMAR EN LO DEMAS – SIN COSTAS EN ESTA 
INSTANCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 

 

 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-030-2021-00012-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA 

 
DEMANDANTE: MARCOS ANTONIO HOYOS MOLANO 

 

DEMANDADO: PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S. Y OTRO 

 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

DECISIÓN: REVOCAR    NUMERAL    TERCERO     –     REVOCAR 

PARCIALMENTE NUMERALES CUARTO Y QUINTO - 
CONFIRMAR EN LO DEMAS – COSTAS EN ESTA 
INSTANCIA A CARGO DE FRONTERA ENERGY 
COLOMBIA CORP. SUCURSAL COLOMBIA. SIN COSTAS 
EN AMBAS INSTANCIAS A CARGO DE CONFIANZA S.A. 
Y NACIONAL DE SEGUROS S.A 

 

MAGISTRADO PONENTE:  GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 
El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 

 

 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-038-2021-00362-01 

 

TIPO DE RECURSO: GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

DEMANDANTE: ALIX BETTY GARCÍA MORALES 

DEMANDADO: COLMENA A.R.L 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA - SIN COSTAS 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 
El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 

 

 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-023-2022-00102-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACION Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE: MARCELA ÁLVAREZ ROMERO 

 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN 
S.A 

 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL TERCERO  Y  SEGUNDO  - 

CONFIRMAR EN LO DEMAS - SIN COSTAS 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 

 
 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-023-2022-00255-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA 

 

DEMANDANTE: JAHIR ALEJANDRO LUNA BADILLO 

DEMANDADO: INVERSIONES SEQUOIA COLOMBIA S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL CUARTO - CONFIRMAR EN 

LO  DEMAS  -  COSTAS  EN  ESTA  INSTANCIA  A 

CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 
 

 

 

 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-008-2020-00102-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: MARÍA CUSTODIA MURILLO BERNAL 

DEMANDADO: COLPENSIONES y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL QUINTO - CONDENAR A LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES - CONFIRMAR EN LO DEMAS - LAS 

COSTAS EN ESTA INSTANCIA A CARGO DE 

COLPENSIONES 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 
 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 

 

 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-008-2020-00411-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA 

 

DEMANDANTE: RODRIGO LUCUM 

 

DEMANDADO: MERCANTIL LTDA. 

 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

DECISIÓN: REVOCAR EN TODAS SUS PARTES LA SENTENCIA - 

DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 

PRESCRIPCIÓN PROPUESTA POR LA DEMANDADA 
– SIN COSTAS. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-007-2019-00449-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACION Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE: JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ ALGARRA 

 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS. 

 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICAR NUMERALES SEGUNDO Y TERCERO DE 

LA SENTENCIA A FIN DE ADICIONAR - CONFIRMAR 
EN LO DEMAS – SIN COSTAS. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-003-2021-00165-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACION Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 
DEMANDANTE: MARÍA YANETH BARAJAS PERDOMO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO A FIN DE 

ADICIONAR - CONFIRMAR EN LO DEMAS  – SIN 

COSTAS. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-027-2020-00364-02 

 

TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: MIRYAN EDITH SÁNCHEZ VACA 

DEMANDADO: AC NIELSEN DE COLOMBIA LTDA. 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

DECISIÓN: CONFIRMAR EN TODAS SUS PARTES LA SENTENCIA 

– SIN COSTAS. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 

 

 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

EDICTO 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

HACE SABER: 

 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO: 11001-31-05-015-2021-00264-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACION Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 
DEMANDANTE: MARTHA CONSUELO LARA VALENCIA 

 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS. 

 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICAR  NUMERAL  PRIMERO  Y  SEGUNDO  – 

CONFIRMAR EN LO DEMAS - SIN COSTAS. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 05 DE OCTUBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 

 
 

 
 

 

 
 

PROYECTO/MNPO 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141

